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vía Decreto Ejecutivo conforme a lo indicado en el considerando 
que antecede, se hará con recursos provenientes del superávit 
libre por la suma de ¢301.102.500,00 (trescientos un millones 
ciento dos mil quinientos colones sin céntimos), y del superávit 
específico por un monto de ¢29.494.188, 97 (veintinueve 
millones cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento ochenta y 
ocho colones con noventa y siete céntimos), para atender gastos 
operativos indispensables para la gestión de los departamentos: 
Administración, Promoción Cultural, Escenario, Conservación, 
Operaciones y Servicios.

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario 
de las entidades públicas, ministerios y demás órganos, con 
respecto al del año precedente. En correspondencia con dicha 
disposición, el monto de gasto presupuestario máximo resultante 
para el Teatro Nacional de Costa Rica, fue establecido en la 
suma de ¢2.370.480.000,00 (dos mil trescientos setenta millones 
cuatrocientos ochenta mil colones sin céntimos), el cual fue 
comunicado mediante el oficio STAP-0428-2014 del 10 de marzo 
de 2014, cifra que no contempla el gasto indicado previamente en 
este decreto. 

VI.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, 
se emite el “Lineamiento para la aplicación del artículo 6° de la 
Ley N° 8131 de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de ingresos del 
Sector Público denominada Financiamiento”.

VII.—Que el artículo 7° del Decreto citado en el 
considerando anterior, dispone que los recursos de financiamiento 
que provienen de vigencias anteriores -superávit libre- son parte 
del patrimonio de los órganos y las entidades y pueden utilizarlos 
en períodos subsiguientes para financiar gastos que se refieran a 
la actividad ordinaria de éstas, con los cuales se atienda el interés 
de la colectividad, el servicio público y los fines institucionales 
siempre que no tengan el carácter permanente o generen una 
obligación que requiera financiarse a través del tiempo, como la 
creación de plazas para cargos fijos, o cualquier otro compromiso 
de la misma naturaleza.

VIII.—Que el artículo 9° del referido Decreto Ejecutivo N° 
32452-H, posibilita la utilización del superávit específico, para el 
pago de gastos definidos en los fines establecidos en las disposiciones 
especiales o legales aplicables a tales recursos. 

IX.—Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el gasto 
presupuestario máximo fijado al Teatro Nacional de Costa Rica 
para el año 2014, incrementándolo en la suma de ¢330.596.688,97 
(trescientos treinta millones quinientos noventa y seis mil 
seiscientos ochenta y ocho colones con noventa y siete céntimos). 
Por tanto;

Decretan:
Artículo 1º—Amplíese para el Teatro Nacional de Costa Rica, 

el gasto presupuestario máximo para el 2014, establecido en el 
Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en el Alcance Digital N° 
54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo de 2013 y sus reformas, en 
la suma de ¢330.596.688,97 (trescientos treinta millones quinientos 
noventa y seis mil seiscientos ochenta y ocho colones con noventa y 
siete céntimos), para ese período.

Artículo 2º—Es responsabilidad de la administración 
activa del Teatro Nacional de Costa Rica, el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N° 8131, Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, publicada en La Gaceta No. 198 de 16 de octubre 
de 2001 y sus reformas, así como en el Decreto Ejecutivo No. 
32452-H, publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 
y sus reformas.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los veintinueve días 

del mes de octubre del año dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O. C. Nº 6525.—Solicitud Nº 
29731.—C-78630.—(D38706-IN2014079291).

N° 38709-COMEX-H-MAG-SP-G-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, EL MINISTRO 
DE HACIENDA, EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA, EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA Y EL MINISTRO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en los artículos 50, 140 incisos 3), 18) y 20) 
y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 
1), 28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; y el artículo 3° de la 
Ley N° 9154 del 3 de julio de 2013, “Aprobación del Acuerdo por el 
que se establece una Asociación entre Centroamérica, por un lado, y 
la Unión Europea y sus Estados miembros, por otro, y Aprobación 
por parte de la República de Costa Rica de la enmienda al artículo 
XXI de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, adoptada en Reunión 
Extraordinaria de la Conferencia de las Partes, en Gaborone, 
Botswana, el 30 de abril de 1983”; y

Considerando:
I.—Que el artículo 3° de la Ley N° 9154 del 3 de julio de 2013; 

crea el Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres como una instancia 
de coordinación permanente entre la pluralidad de entidades que 
ejercen competencias específicas en tales puestos fronterizos.

II.—Que esa instancia de coordinación le permitirá a las 
autoridades fronterizas contar con un mecanismo que facilite 
la atención de sus necesidades en forma conjunta y expedita, 
garantizando la coordinación Ínter e intrainstitucional, como medio 
de una mayor efectividad de la política pública en esta materia.

III.—Que le corresponde a ese Consejo elaborar los 
anteproyectos de presupuesto para destinar los recursos recaudados 
en virtud de los tributos que la Ley N° 9154 del 3 de julio de 2013 crea 
en su artículo 4°, con el objetivo de sufragar sus costos de operación, 
equipamiento, conservación y ampliación; lo cual permitirá que el 
país disponga de condiciones para aumentar su competitividad en 
materia de comercio internacional y cuente con mecanismos más 
ágiles y encientes en materia migratoria, en el ejercicio de controles 
sobre las mercancías que se exportan o importan, en materia de 
salud animal, fitosanitaria y tráfico de drogas, entre otras.

IV.—Que Costa Rica no ha contado con una estructura legal 
y administrativa dotada de recursos económicos específicos para la 
gestión integral de los puestos fronterizos e inversiones necesarias 
para su apropiado funcionamiento.

V.—Que se hace necesario emitir el presente Reglamento de 
funcionamiento, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 
N° 9154 del 3 de julio de 2013. Por tanto;

Decretan:
Reglamento del Consejo de Puestos

Fronterizos Terrestres
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º—Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto 

establecer las disposiciones relacionadas con el funcionamiento del 
Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres (en adelante Consejo), creado 
al amparo del artículo 3° de la Ley N° 9154 del 3 de julio de 2013.

Artículo 2º—Consejo de Puestos Fronterizos Terrestres. 
El Consejo funcionará como un órgano colegiado, adscrito al 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 3º—Integración. El Consejo estará conformado por los 
viceministros de Hacienda, Gobernación y Policía, Agricultura y Ganadería, 
Seguridad Pública, Obras Públicas y Transportes y Comercio Exterior.

Cuando en alguno de los ministerios indicados exista más de 
un viceministro, el ministro respectivo determinará cuál de ellos 
integrará el Consejo.

Los miembros del Consejo no gozarán de dietas ni 
remuneraciones por concepto de su participación en el mismo.

Artículo 4º—Presidencia del Consejo. El Consejo será presidido 
por el viceministro que la Presidencia de la República designe, mediante 
acuerdo presidencial emitido para ese efecto. Tal designación se hará 
por el período que se indique en el acuerdo respectivo.
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Artículo 5º—Funciones. Son funciones del Consejo:
a)	 Servir como instancia de coordinación permanente entre las 

entidades públicas que ejercen competencias específicas en 
los puestos fronterizos terrestres.

b)	Establecer mecanismos que faciliten la atención expedita 
de los requerimientos y necesidades comunes que presenten 
dichas entidades en forma conjunta.

c)	 Elaborar los anteproyectos de presupuesto, para destinar los 
recursos recaudados con los tributos creados por el artículo 4° 
de la Ley N° 9154 del 3 de julio de 2013. El anteproyecto deberá 
contemplar, al menos, recursos para la ejecución de inversiones 
en infraestructura y equipamiento; mantenimiento y conservación 
de las instalaciones de los puestos fronterizos, incluidas las áreas 
comunes, así como para los accesos a los mismos.

d)	Propiciar la conformación de comisiones o grupos de trabajo 
ad hoc que analicen y desarrollen temas específicos, pudiendo 
integrar en éstas a especialistas del sector público o privado 
que brindarán sus servicios ad-honorem, de acuerdo con los 
temas o materia a tratar.

e)	 Consultar a los sectores público o privado sobre los temas que 
considere pertinente.

f)	 Establecer lineamientos para el desarrollo de obras de 
infraestructura y equipamiento en los puestos fronterizos.

g)	Promover la adopción de las mejores prácticas internacionales 
para los esquemas de administración, operación, 
modernización y desarrollo de los puestos fronterizos; así 
como la suscripción de acuerdos internacionales en la materia.
Artículo 6º—Deber de colaboración de las instituciones. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo contará con la 
colaboración de las entidades representadas en el mismo.

Artículo 7º—Sesiones. El Consejo sesionará ordinariamente 
una vez al mes y extraordinariamente cuando sea convocado por 
su presidente o bien, a solicitud de cualquiera de sus miembros, 
previa convocatoria del presidente. El quórum para sesionar 
válidamente será el de mayoría absoluta de los miembros que 
integran el Consejo. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple 
de los representantes presentes, en caso de empate el voto del 
presidente será decisivo.

Los representantes de los ministerios que conforman el 
Consejo podrán concurrir a sus sesiones acompañados de los 
titulares de sus órganos adscritos que prestan servicios en dichos 
puestos, quienes únicamente tendrán derecho a voz.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, de acuerdo 
con sus competencias constitucionales y legales, participará en las 
reuniones del Consejo, a través del Vicecanciller o su representante, 
con derecho a voz.

Cuando las circunstancias lo ameriten, se convocará a las 
sesiones del Consejo a las municipalidades en cuya jurisdicción se 
ubiquen los puestos fronterizos terrestres, al Instituto de Desarrollo 
Rural (INDER) y al Instituto Costarricense de Turismo (ICT).

Igualmente podrá invitar y convocar a sus sesiones a 
representantes de otras entidades, instituciones u organizaciones 
públicas o privadas, cuya actividad tenga relación con las materias 
de su competencia y cuando su participación sea oportuna para 
analizar aspectos específicos.

CAPÍTULO II
Secretaría

Artículo 8º—Secretaría. El presidente del Consejo designará 
a un funcionario de la entidad a la que representa, que realizará, 
entre otras, las siguientes funciones:

a)	 Comunicará la convocatoria a las sesiones del Consejo.
b)	Preparará la agenda de los asuntos de cada sesión del Consejo 

y las actas respectivas.
c)	 Llevará el registro de asistencia de las sesiones del Consejo.
d)	 Participará en las sesiones del Consejo, en calidad de Secretario.
e)	 Solicitará y velará porque las entidades y organizaciones brinden 

la información requerida por el Consejo para cada sesión.
f)	 Recopilará, ordenará, custodiará las actas, resguardará y 

sistematizará la documentación relativa a la labor del Consejo.
g)	Dará apoyo administrativo y logístico al Consejo.
h)	Cualquiera otra solicitada por el Consejo.

CAPÍTULO III
Presupuestación de los recursos y el apoyo financiero
Artículo 9º—Anteproyecto de presupuesto. El Consejo 

elaborará el anteproyecto de presupuesto de los recursos recaudados 
por los tributos creados en el artículo 4° de la Ley N° 9154 del 3 
de julio de 2013, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, Ley N° 8131 del 18 de setiembre de 2001, su Reglamento 
y sus reformas, así como de otra normativa legal y técnica aplicable, 
teniendo presente el destino específico al que los mismos han sido 
destinados por la Ley.

Procurará destinar recursos a cada uno de los puestos 
fronterizos proporcionalmente a la recaudación que cada uno genere 
y su importancia estratégica en términos de flujos comerciales y 
migratorios. Para tales efectos, contará con planes maestros para el 
desarrollo y crecimiento futuro de los puestos fronterizos.

Artículo 10.—Apoyo financiero. Para el desempeño de su 
cometido, el Consejo se apoyará en las capacidades operativas y 
administrativas existentes, los recursos presupuestarios y humanos 
disponibles en las entidades que lo componen, en estricto apego a 
sus competencias legales y a sus independencias administrativas. 
Las acciones a ejecutar por el Consejo podrán además apoyarse en 
los recursos de otras entidades públicas o privadas que colaboren 
con los objetivos del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 11.—Disposiciones finales. En lo no dispuesto en el 
presente Reglamento se aplicará lo señalado por la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus 
reformas; en relación con el funcionamiento de los órganos colegiados.

Artículo 12.—Vigencia. El presente Reglamento rige a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

Publíquese.—LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El 
Ministro de Comercio Exterior a. í., Jhon Fonseca Ordóñez.—El 
Ministro de Hacienda a. í., José Francisco Pacheco Jiménez.—El 
Ministro de Agricultura y Ganadería, Luis Felipe Arauz Cavallini.—
El Ministro de Seguridad Pública y de Gobernación y Policía, Celso 
Gamboa Sánchez.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, 
Carlos Segnini Villalobos.—1 vez.—O. C. Nº 22072.—Solicitud Nº 
8002.—C-113820.—(D38709-IN2014079290).

N° 38718-MINAE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
En el ejercicio de las atribuciones y facultades que les confieren 

los artículos 50, 140 incisos 3) 8) y 18) y 146 de la Constitución 
Política; 6, 11, 16 y 27 de la Ley General de la Administración 
Pública, N° 6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Protección al 
Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos N° 
8220 de 4 de marzo de 2002 y su modificación en la Ley N° 8990 
del 27 de setiembre de 2011; los artículos 3º inciso m), 19 inciso b), 
27, 33 y 34 de la Ley Forestal Nº 7575 del 13 de febrero de 1996; la 
Ley de Creación del Instituto Costarricense de Electricidad, N° 449 
del 8 de abril de 1949; el Decreto Ejecutivo N° 26728-MP-MINAE 
del 20 de febrero de 1998, Declaratoria de interés público de los 
proyectos generación y distribución eléctrica; el Decreto Ejecutivo 
N° 37681 del 25 de febrero de 2013 que Declara de Conveniencia 
Nacional e Interés Público la construcción del “Proyecto Línea de 
Transmisión Cariblanco-Trapiche 230 kv” sus obras asociadas y 
obras de distribución asociadas en fases de construcción, operación 
y mantenimiento; el Decreto Ejecutivo Nº 35603 del 6 de octubre de 
2009, Declaratoria de Conveniencia Nacional e Interés Público de las 
obras del Proyecto Hidroeléctrico Reventazón; el Decreto Ejecutivo 
N° 25700-MINAE del 15 de noviembre de 1996, que Declara en veda 
total Aprovechamiento de Árboles en Peligro Extinción indicados en el 
presente Decreto; el Decreto Ejecutivo N° 35868-MINAET del 24 de 
marzo de 2010, Reglamentación del artículo 18 de la Ley Forestal N° 
7575 y modificación de los artículos 2 y 11 del Reglamento de la Ley 


